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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial, exclusi 
vo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de 
acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado 
indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE SUSPENSION 
Y RUEDAS EN CAMIONES DE JUGUETE Y SIMILARES"

En los camiones de juguete y similares 
plantea una problemática especial la disposición de las rue­
das, por cuanto que es un intento muy loable la incorporaciór 
de los ejes de ruedas con posibilidad de suspensión amortigua 
da en imitación de la facultad que en tal sentido comportan 
los camiones y vehículos reales, pero tal hecho no ha podido 
llevarse a la práctica con la suficiente profusión en razón 
a las dificultades y a las complicaciones constructivas que 
implican todas las soluciones ideadas en este sentido.

En colofón a todo ello, se presenta co­
mo objeto de la invención una disposición perfeccionada de 
suspensión y ruedas que proporciona facultades asimilables a 
las de los vehículos reales pero que está basada en una solu 
ción sencilla en cuanto a su construcción y eficaz en cuanto 
al cumplimiento de la finalidad que tiene encomendada, con le 
incorporación de unos perfeccionamientos estructurales y fun­
cionales novedosos que confirman su ventajosidad para el fin 
a que se destina.

30

La disposición preconizada consiste en 
la utilización de unas piezas deformables de configuración er 
puente, que van acopladas por debajo al juguete en atornilla- 
miento de su zona central a los bajos, pero portando en sus 
patillas extremas sendos ejes de ruedas, con suspensión amor-

.
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1 tiguada establecida por su naturaleza deformable en la posibi 

lidad de ascenso -descenso de sus extremos respecto al punto 

central de amortiguamiento, obteniendo asi una disposición 
basculante amortiguada de parejas de ejes, con la sencillez

. 5 constructiva que se desprende directamente de la descripción.

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento, en el plano adjunto hacemos una representación esque 
mática de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y 

susceptible, por ello de las modificaciones accesorias que nc

" 10 alteren las características esenciales.

La figura 1 es una vista lateral de un 

camión de juguete constituido con la disposición preconizada.
Las figuras 2, 3 y 4 son respectivas 

variantes de realización práctica de la disposición.

15 La figura 5 muestra en una vista en
planta inferior y una vista lateral la pieza base de la dis­
posición preconizada.

La figura 6 muestra el montaje de las
ruedas.

20 Según la invención, cada dos trenes de 

ruedas van unidos a una pieza deformable (3) de configuración 

en puente, con una zona central alargada y dos patillas extre 

mas (4).

La pieza (3) va acoplada a los bajos

. 25 del vehículo mediante un tornillo central (6) de naturaleza 

autorroscante, que hace a la vez las funciones de unión de la 
caja (1) a los bajos (2) en unos casos o de la caja (1) y de 
la cabina a los bajos, y portando en sus apéndices (4) a la 
rueda (5), de modo que en razón a esta disposición y a la na-

30 turaleza deformable de las piezas (3) quedan los ejes de rué-
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1 das (5) dispuestos en montaje basculante amortiguado.
En función de las posibles variantes 

de vehículo, se preveen diferentes realizaciones prácticas 
coincidentes a fin de cuentas en la sustancialidad de la in-

5 vención, cuales son:
La realización práctica mostrada en la 

figura 4, consiste en la unión de la pieza (3) en intercala- 
miento entre el chasis (2) y la caja (1) , con un tornillo (6) 
roscado.

10 La figura 2 muestra la disposición de 
la pieza (3) atornillada directamente a la caja (1) mediante 
un tornillo (6), sin intervención de chasis.

La figura 3 muestra la disposición de 
la pieza (3) atornillada mediante el elemento (6) sobre el

15 chasis (2), sin intervención del cajón o plataforma, en reali
zación especialmente diseñada para los camiones volquetes.

En cualquier caso, se prevee que la pie 
za (3) disponga en su zona central de unos tabiques u oreje­
tas. (8) en funciones de abrace, que afirmen la unión de la

20 pieza frenando en cierta medida la deformabilidad de dicha 
pieza (3).

Con el especial perfeccionamiento con-? 
sistente en la específica disposición de las ruedas en los 
apéndices (4) de las piezas (3). Efectivamente, a estos efec-

25 tos se dispone de unas piezas (7) -ver figura 6-, que determi 
nan un eje casquillo con una terminación (5) simulativa y 
constitutiva de una rueda, de forma que en cada apéndice (4) 
se montan dos de estas piezas a uno y otro lado de su varilla 
eje, quedando constituido un tren de ruedas simple con per-

30 fecta inamovilidad de dichas piezas (7) al hacer su casquillo
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1 eje tope contra la extremidad correspondiente de los apéndi-

5

ces (4), mientras que cuando se desee constituir un tren de 
ruedas doble, bastará montar una rueda supletoria (9) en la 
zona que queda libre del casquillo (7), realizando un montaje 
por lo demás idéntico al que se ha descrito para los trenes

10

de ruedas simples, con lo cual se consigue una importante sii 
plificación y normalización en el proceso de fabricación, en 
razón a la casi nula diferencia para la constitución de tre­
nes de ruedas simples o de trenes de ruedas dobles.

Descrita suficientemente la naturaleza
del presente invento, así como su realización industrial, só

15

lo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas,es 
posible introducir cambios de forma, materia y disposición j 
en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancia! 
del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve

20

nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 
el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros, 
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre­
sente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita

25

como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vi­
gente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSICION PERFEC­
CIONADA DE SUSPENSION Y RUEDAS EN CAMIONES DE JUGUETE Y SIMI

30

LARES", en todo de acuerdo con las siguientes:
- R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Disposición perfeccionada de sus­
pensión y ruedas en camiones de juguete y similares, caracte 
rizada por la utilización de unas piezas deformables de con-
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figuraci5n en puente, que van acopladas por debajo al juguete

5

en atornillamiento de su zona central a los bajos de éste, 
pero portando en sus patillas extremas sendos ejes de trenes 
de ruedas en montaje normalizado en cuanto a trenes de ruedas 
dobles o trenes de ruedas simples, con suspensión basculante

!
amortiguada establecida por la naturaleza deformable de estas 
piezas, en la posibilidad de basculación de los extremos o
patillas de ellas junto con los trenes de ruedas respecto al

10

punto central de atornillamiento, todo ello a base de la de­
formación elástica de las piezas en puente.

.15

2.- Disposición perfeccionada de susper 
sión de ruedas en camiones de juguete y similares, en todo de 
acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizada porque 
las patillas de las piezas en puente llevan montadas a uno y 
otro lado sendas piezas que determinan tanto un casquillo-
eje como un remate simulativo y constitutivo de una rueda,
de modo que en el montaje de trenes de ruedas simples se dis-

20

ponen dos de estas piezas a los respectivos lados de la vari­
lla-eje de cada apéndice, con perfecto posicionamiento al ha­
cer con su extremidad tope contra los bordes de este apéndice

25

mientras que para la determinación de trenes de ruedas dobles 
bastará disponer otras dos ruedas supletorias montadas en el 
casquillo-eje de las piezas-ruedas anteriores, en un montaje 
por lo demás idéntico al que se realiza para los trenes de 
ruedas simples.

30

3.- "DISPOSICION PERFECCIONADA DE SUS- 
] PENSION Y RUEDAS EN CAMIONES DE JUGUETE Y SIMILARES".

Según queda sustancialmente descrito en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas me­
canografiadas por una sola cara acompañada de sus correspon-
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